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Municipatidad
de Chittán Viejo Oirección de Salud Municipat

APRUEBA NOMBRAMIENTO A DON DIAZ
FUENTES CESAR ANTONIO, CHOFER DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL
CHILLAN VIEJO

DECRETO ALCALDTCTO (S) N.

cHtLLÁN vtEJo, 2 i JUt'l 2021

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No
18.695, del 0l de mayo de 1988, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.'130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Mun¡cipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud munlc¡pal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionam¡ento del Departamento de Salud y establec¡mientos dependientes, de la llustre
Municipal¡dad de Chillán Viejo.

La jornada de trabajo se adecuará a las
necesidades de funcionam¡ento de los establecimientos y acciones de Atención Primaria
de Salud. La jornada de trabajo no podrá exceder las '12 horas diarias, de lunes a
domingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento que
corresponda.

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de diciembre de
2O2O, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal para el año 2021 .

Decreto Alcaldicio 755105.02.2021, el cual establece
subrogancias automát¡cas en unidades municipales.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO POR a Don DIAZ

FUENTES CESAR ANTONIO, Cédula Nacional de ldent¡dad No 13.377.640-0, para que
se desempeñe como Chofer del Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo,
Categoría F, nivel 15, que establece la letra F del art. 5o de la Ley No 19.378, a contar del
01 de julio de 2021, mientras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del
31 de diciembre de 2021.

2.- La Jornada de Trabajo de Don DIAZ FUENTES
CESAR ANTONIO, será de 44 hrs. semanales, y podrá desarrollarla en ambulancia,
m¡nibús u otro vehículo que se le asigne, en sistema de turnos de lunes a domingo, no
excediendo la cantidad de 12 hrs. diarias, según necesidades de los Centros de Salud
Familiar Dr. Federico Puga, CESFAM Dra. Michelle Bachelet, Unidad SAR, Unidad SAPU
y Departamento de Salud.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la
Categoría F, establecida en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspond¡ente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalm
autorizados.

4.. IMPÚ
21.02 denominada "Personal a Contrata" del

TESE el gasto corresp ond ala
presupuesto de Salud v nte

ANÓTEsE, coMUNíQUEs SE Y ARC ESE

H QUEZ
DE

ISAAC P IB R
SECRETARIO UNICI (s)

HHH/IPI/O V/csn
DI TRIBUCIO

lud Mu

t

3ó98

H

Registro SIAPE

@)

pal

2 | JUil 2021

Secretaria Municipal, Dpto. de

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


